
GLOSARIO

Análisis funcional. En su aplicación al análisis de un proceso de trabajo o de un rol
laboral, el análisis funcional determina, en primer lugar, el/los objetivo/s o el/los
resultado/s que se esperan de un sistema de puestos de trabajo o del ejercicio de un
rol laboral seleccionado. En segundo lugar, permite identificar las funciones y sub-
funciones críticas o clave en las que se diferencian las actividades que realiza el/la
trabajador/a desde el ejercicio de un rol laboral. Las funciones críticas o clave, están
fuertemente vinculadas con la organización y la gestión de los procesos de trabajo y
con el tipo de tecnologías que se emplean.  Cuando el análisis funcional es utilizado
en la perspectiva teórica de identificar competencias laborales, las funciones y sub-
funciones en las que se diferencian las actividades de un/a trabajador/a para obtener
los resultados esperados, podrán ser luego transpuestas a unidades y a elementos
de competencia.

Área ocupacional: Está conformada por un conjunto de ocupaciones que movilizan
capacidades similares o transferibles. Tradicionalmente, el área ocupacional
integraba ocupaciones que se relacionaban con el conocimiento y con la aplicación
de determinada tecnología, o con la capacidad de manipulación de determinados
materiales o insumos, o con la capacidad de procesar e interpretar determinada
información. En la actualidad, muchas ocupaciones poseen un carácter transversal y
tienden a adscribirse a diferentes áreas de actividad social y productiva. 

Calificaciones: Son el conjunto de conocimientos y capacidades -que incluyen
modelos de comportamiento y habilidades- que los individuos adquieren durante los
procesos de socialización y de educación/formación. Representan un "activo" con el
cual las personas cuentan y utilizan para desempeñar determinados puestos (Alex,
1991). Se lo puede definir como 'capacidad potencial para desempeñar o para
realizar las tareas correspondientes a una actividad o un puesto'. "La competencia
(es) la capacidad real para lograr un objetivo o un resultado en un contexto dado".
"El concepto de competencia hace referencia a la capacidad real del individuo para
dominar el conjunto de tareas que configuran una función en concreto. Los cambios
tecnológicos y organizativos, así como la modernización en las condiciones de vida
en el trabajo, nos obligan  a centrarnos en las posibilidades del individuo y en su
capacidad para movilizar y  desarrollar esas posibilidades en situaciones de trabajo
concretas y evolutivas, lo que nos aleja de las descripciones clásicas de puestos de
trabajo (Reis; 1994)". (Leonard Mertens  Competencia Laboral, sistemas,
surgimiento y modelos. Cinterfor. 1997

Capacidades: Son atributos psico-cognitivos de los individuos, que se desarrollan
por la integración y acumulación de aprendizajes significativos. El desarrollo de
capacidades es la base del despliegue y del crecimiento de las habilidades o
competencias. En las capacidades se integran y  perfeccionan  los conocimientos, las
destrezas, y las habilidades cognitivas, operativas, organizativas, estratégicas y
resolutivas que luego se pondrán en juego en situaciones reales de actuación social
o productiva. 
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Categorías: Sistemas de clasificación de puestos o de posiciones de trabajo en los
convenios colectivos. Se construyen como escalas que indican el grado de
experiencia de el/la trabajador/a en el  sector, los conocimientos adquiridos en el
puesto de trabajo y el nivel de remuneración. 

Certificación de competencias: Reconocimiento formal de las competencias
demostradas por un individuo a partir de un proceso de evaluación realizado sobre la
base de normas de competencias establecidas por una empresa para un rol laboral
determinado, o consensuadas por los actores de un sector de actividad.

Concepto de competencia: Las capacidades están sujetas a un proceso continuo
de desarrollo y perfeccionamiento cuyo resultado es la construcción de habilidades o
competencias. En las competencias se integran e imbrican conocimientos y
destrezas, así como habilidades cognitivas, operativas, organizativas, estratégicas y
resolutivas que se movilizan y se orientan para resolver situaciones problemáticas
reales de carácter social, laboral, comunitario, axiológico. En el caso del mundo del
trabajo, las competencias son aquellos atributos que permiten a los individuos
establecer estrategias cognitivas y resolutivas en relación con los problemas que se
les presentan en el ejercicio de sus roles laborales. Las normas de competencia
pretenden ser descriptores densos de estas habilidades, conocimientos y criterios de
actuación.

Definiciones de competencia laboral

z "Es algo más que el conocimiento técnico que hace referencia al saber y al saber-
hacer. El concepto de competencia engloba no sólo las capacidades requeridas para
el ejercicio de una actividad profesional, sino también un conjunto de
comportamientos y facultades de análisis, de toma de decisiones, de transmisión de
información, elementos considerados necesarios para el desempeño pleno de la
ocupación".  
INEM. Metodología para la ordenación de la formación profesional ocupacional. Subdirección general de
gestión de formación ocupacional. Madrid. 1995

z "Capacidad productiva de un individuo, que se define y se mide en términos de
desempeño en un determinado contexto laboral, y no solamente como
conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes; éstas son necesarias pero no
suficientes por sí mismas para un desempeño efectivo". 
CONOCER: Normalización y certificación de la competencia laboral. Presentación: Marzo de 1997

z "Posee competencia profesional quien dispone de los conocimientos, las destrezas
y las aptitudes necesarios para ejercer una profesión, para resolver problemas
profesionales de forma autónoma y flexible, y para colaborar en su entorno
profesional y en la organización del trabajo".
Bunk, G. P. La transmisión de las competencias en la formación y perfeccionamiento profesionales en la RFA.
Revista CEDEFOP No. 1. 1994

z "Un conjunto identificable y evaluable de conocimientos, actitudes, valores y
habilidades relacionados entre ellos, que permiten desempeños satisfactorios en
situaciones reales de trabajo según estándares utilizados en el área ocupacional".
Consejo Federal de Cultura y Educación. Argentina.
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z "La competencia se concibe como una compleja estructura de atributos necesarios
para el desempeño en situaciones específicas. Es una combinación de atributos
(conocimiento, actitudes, valores y habilidades) y de las tareas que se tienen que
desempeñar en determinadas situaciones".
GONCZI, Andrew; ATHANASOU, James: Instrumentación de la educación basada en competencias.
Perspectiva de la teoría y la práctica en Australia. Ed. Limusa. 1996

z "Competencia ocupacional significa ser capaz de alcanzar los requerimientos
técnicos específicos de la ocupación, de gestionar y controlar los incidentes y las
variaciones, de coordinar las diferentes actividades para alcanzar los objetivos más
comprensivos, y de realizar las adaptaciones y modificaciones necesarias para
alcanzar los requerimientos de los diferentes ambientes"
Diseño Curricular: Es un documento escrito elaborado con la finalidad de orientar la
práctica educativa en el ámbito de los Centros de Formación Profesional. Incluye los
distintos elementos de la propuesta formativa:

z Intenciones. 
z Objetivos. 
z Contenidos. 
z Metodología de enseñanza. 
z Secuencia de contenidos. 
z Selección de materiales. 
z Criterios de enseñanza y de evaluación. 

Diseño curricular basado en competencias:  Es un documento elaborado a partir
de la descripción del perfil profesional, es decir, de los desempeños esperados de una
persona en un área ocupacional, para resolver los problemas propios del ejercicio de
su rol profesional. Procura asegurar la pertinencia, en términos de empleo y
empleabilidad, de la oferta formativa diseñada.

Elemento de competencia: Traducción de cada una de las subfunciones en las que
se diferencian las actividades que realiza un/a trabajador/a para alcanzar el objetivo
o el resultado de una subfunción, a las capacidades o competencias que el individuo
moviliza para concretar la subfunción.  

Estructura gramatical de la denominación de la unidad y/o del elemento: La
unidad o elemento de competencia está descripta a partir de una fórmula gramatical:
VERBO ACTIVO + OBJETO + CONDICIÓN. El verbo activo señala la acción precisa
que debe ser ejecutada por el sujeto. El objeto -en su condición de objeto directo de
la acción del verbo- describe el elemento o al sujeto sobre el que recae la acción
(Ejemplos: soldar chapas a tope; informarle al supervisor sobre los cambios realizados
en la planificación de actividades). La condición es el enunciado que describe la
forma, el criterio o el contexto que debe ser considerado en el cumplimiento de la
acción  (Ejemplos: soldar chapas a tope de acuerdo a normas internacionales ACW;
informarle al supervisor sobre los cambios realizados en la planificación de
actividades, mediante los procedimientos establecidos por la empresa). 

Evaluación de competencias: Es el proceso por el cual un evaluador reúne signos
de evidencia de la competencia que detenta un/a trabajador/a para el ejercicio de un
determinado rol laboral. El piso de los signos de evidencia que el evaluador utiliza
está enunciado en la norma de competencia, de la cual deben ser tomados los signos
de evidencia para elaborar los instrumentos de evaluación. 
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Función y subfunción: En análisis funcional, conjunto de actividades críticas o
significativas que se diferencian  en un sistema para cumplir con un resultado parcial
del mismo. 

Mapa funcional: Reconstrucción que permite hacer conscientes y volver
transparentes las contribuciones específicas que, en una empresa u organización,
realiza cada eslabón,  cada subsector o cada sector de la misma para alcanzar el
objetivo o propósito clave de la organización.  Puede aplicarse a la contribución que
una determinada ocupación o un rol laboral, realiza respecto de la producción de
bienes y servicios propuestos por una determinada organización productiva. Se
expresa en forma de árbol que describe la forma en que se desagregan funciones y
subfunciones y, luego, unidades de competencia y elementos de competencia.

Módulo: Desde el punto de vista del diseño curricular, es un espacio curricular con
unidad de sentido en el cual se integran los contenidos de los distintos campos del
conocimiento, las estrategias de enseñanza y aprendizaje y las actividades
formativas en torno a un eje referido a un problema de determinado campo
profesional y laboral, con la finalidad de desarrollar determinadas capacidades
derivadas de las unidades y de los elementos de competencia del perfil profesional. 

Norma de competencia: Es la especificación de un desempeño laboral que ha sido
acordado entre los actores del mundo del trabajo para ser utilizado en procesos de
selección y/o de formación profesional, y/o de evaluación, y/o de desarrollo de
carrera, y/o de certificación. Su utilización en cada uno de estos procesos debe ser
acordada previamente entre los actores.

Componentes de una norma de competencia: 

z Unidad de competencia: Resultado de la trascripción de las funciones identificadas
en el mapa funcional, a capacidades y competencias implícitas en el ejercicio de
dichas funciones. Esta inferencia permite construir cada unidad de competencia.

z Elemento de competencia: Resultado de la trascripción de las Subfunciones
identificadas en el mapa funcional, a capacidades y competencias implícitas en el
ejercicio de dichas Subfunciones.  Esta inferencia permite construir cada elemento
de competencia.

z Criterios de desempeño: Son juicios de valor (relativos a la seguridad en el trabajo,
al cuidado del medio ambiente, a la calidad y a la productividad) que orientan el
accionar de el/la trabajador/a en su situación concreta de trabajo. El juicio de valor o
criterio de actuación resulta central en el momento de evaluar la acción reflexiva
realizada por un/a trabajador/a y reviste gran significación respecto de su desempeño
competente.

z Evidencias de desempeño: Recopilación de los signos concretos, observables o con
posibilidades de ser reconstruidos  a través de preguntas realizadas a el/la
trabajador/a, que le permite al observador (supervisor o evaluador) establecer si, en
un proceso de desempeño, se está procediendo de acuerdo con las "reglas del arte"
del oficio o de la profesión, o si existe en el trabajador una actuación conciente y
reflexiva.

GLOSARIO 219

COMPETENCIA LABORAL Ana Catalano  |  Susana Avolio de Cols  |   Mónica Sladogna



z Evidencias de producto: Es la recopilación de signos concretos que pueden
visualizarse o analizarse en el producto mediante diversos tipos de ensayos, o en el
servicio a través de consultas con los usuarios. Las evidencias de producto les
permiten al observador (supervisor o evaluador) establecer fehacientemente que se
han alcanzado los resultados esperados por la organización.

z Evidencia de conocimiento: Respecto de este campo, en la norma se especifican
aquellos conocimientos que le permiten a el/la  trabajador/a tener una comprensión
significativa de sus propios desempeños. Las evidencias de conocimiento son
fundamentales. Comprenden tanto los conocimientos que forman o fortalecen a las
competencias básicas, como los conocimientos científicos y técnicos propios del
sector de actividad en el que se opera. Sobre este tipo de conocimientos, el/la
trabajador/a deberá dar cuenta durante el proceso de evaluación, en términos de las
aplicaciones concretas que hace de los mismos durante sus desempeños.

z Evidencia de conocimiento circunstancial: En la norma se especifica el
conocimiento de fundamento científico-tecnológico que se aplica en una determinada
empresa o sector, respecto de la producción de determinado bien o servicio. Se
relaciona con procesos de adaptación de  tecnologías, sistemas, informaciones y
metodologías, a la elaboración de un producto o al desarrollo de un servicio
determinado. Este tipo de conocimiento le servirá al evaluador para preparar sus
instrumentos de evaluación, adaptándolos a los contextos reales en los cuales se
aplicarán. 

z Campo de aplicación: Describe las áreas ocupacionales en la que se aplica -o en
las que puede aplicarse- la unidad de competencia que es evaluada. Representa un
elemento de enorme utilidad para el evaluador, en relación al conocimiento de los
determinantes del contexto. 

z Guía para la evaluación: Campo en el que se describen someramente las
situaciones o las formas que puede adoptar la evaluación de determinada unidad de
competencia. 

Normalización de competencias: Proceso mediante el cual los estándares de
competencia construidos son validados, rectificados y ratificados  por los actores del
mundo del trabajo del sector, y convertidos en norma de competencia. En ese
consenso se determinan la aplicación de la norma a diferentes procesos: de
selección, de formación, de proyección de carrera profesional, de certificación de
trabajadores. 

Ocupaciones: Están definidas por la organización de trabajo de la empresa. Se
refieren al rol laboral que se cumple. Esta posición no indica en sí misma calificación,
sino la responsabilidad en el proceso de producción y de trabajo. El término se refiere
a la denominación del conjunto de actividades que lleva a cabo un trabajador o una
trabajadora. En el caso del trabajo que se realiza en un equipo cuyos miembros son
relativamente intercambiables, el equipo puede ser tomado como unidad de análisis
y pueden ser descriptas todas las actividades que se llevan a cabo en cada una de
las posiciones.

220 GLOSARIO

COMPETENCIA LABORAL Ana Catalano  |  Susana Avolio de Cols  |   Mónica Sladogna



Planeamiento didáctico: Es un proyecto elaborado por el/la docente, relativo a
cómo enseñar en una situación concreta. En este sentido, constituye una alternativa
para desarrollar la enseñanza de un módulo o de una unidad didáctica en un
determinado contexto. El planeamiento didáctico toma como punto de partida los
objetivos, los contenidos y los criterios definidos en el módulo y, sobre esa base,
prevé la secuencia de actividades de enseñanza y de aprendizaje y los materiales
curriculares. 

Proceso de trabajo: Es la articulación de varios elementos: a. la actividad personal
que realiza el/la trabajador/a, es decir, el trabajo propiamente dicho; b. el objeto sobre
el cual se ejerce la actividad de trabajo, es decir, las materias primas, los productos
intermedios, los semi-terminados, los componentes, el conjunto de la información,
entre otros elementos; c. los medios con los cuales se realiza el trabajo, es decir, los
útiles de trabajo, las maquinarias, las matrices, las instalaciones, el sistema de
organización de la producción. A estos elementos clásicos, J. Perrin propone
agregarles los siguientes: a. el aporte de energía que puede provenir de diferentes
fuentes, y  b. la provisión y el procesamiento de cierto volumen de información.
(Síntesis de: "Proceso de trabajo, división del trabajo y nuevas formas de
organización del trabajo", autor Julio Cesar Neffa, Instituto Nacional de Estudios del
Trabajo. Cuaderno 20.  México. 1982)
Un proceso de trabajo presupone una serie de funciones de planificación, de compra,
de supervisión, de control que, en muchos casos, son actividades tácitas  entre los
desempeños que se relevan.

Roles ocupacionales clave: Son aquellos que realizan los mayores aportes al  logro
de la contribución especifica de cada departamento o área de actividad. La
identificación de los mismos es fundamental para el relevamiento de las
competencias por ocupación. 

Sistema: Conjunto de reglas o de principios sobre una materia, racionalmente
enlazados entre ellos.  Conjunto de cosas que, relacionadas ordenadamente entre
ellas,  contribuyen a un  determinado objetivo. Una ocupación o un rol laboral es un
conjunto de actividades que, ordenada y racionalmente, se enlazan entre ellas. En
este sentido, un rol laboral constituye un sistema que, con el fin de obtener un
resultado, diferencia racionalmente el conjunto de sus actividades en funciones o en
subfunciones. Funciones y subfunciones representan caminos orientados a obtener
resultados parciales que contribuyen significativamente a la obtención del  resultado
principal. No todo conjunto de actividades se diferencia en una función o en una
subfunción; esta diferenciación debe tener por objeto producir determinado resultado
significativo, que resulte crítico para la obtención del resultado final.

Situaciones problemáticas:  Son aquellas situaciones creadas con una finalidad
formativa a partir de un problema  de la práctica profesional, con la finalidad de
promover las capacidades propuestas como objetivos,  presentar de una manera
significativa los contenidos del módulo, e iniciar el aprendizaje. Se explicitan
normalmente en la introducción al módulo. 
Suponen un problema con cierto nivel de incertidumbre que el/la participante no
puede resolver de manera automática, pues no dispone de los conocimientos, de las
habilidades y de las destrezas que le permitirían solucionarlo. Requieren, para su
planteo y resolución, de un proceso de reflexión y toma de decisiones que tiene lugar
mediante las actividades en el transcurso del  módulo. 
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Constituyen el eje en torno al cual se estructuran  contenidos y actividades
formativas para lograr los objetivos.  

Unidad de competencia: Traducción de cada una de las funciones en las que se
diferencian las actividades que realiza un/a trabajadora, a las capacidades que debe
movilizar para alcanzar el objetivo o el resultado que le fija el sistema de organización
del trabajo en el que está inserto/a.  

Unidad didáctica: Conjunto estructurado de objetivos, contenidos y actividades en
torno a un eje, relacionado con el eje del módulo. Es una estructura interna al módulo
que se establece cuando, dentro del mismo, se presentan contenidos o procesos
diferentes. 
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